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Decreto Nº  1200
Corrientes,   17  de  mayo  de  2023

Visto:
El expediente N° 190-00580/2023 del registro del Ministerio de Turismo; y
Considerando:
Que por el citado expediente el Ministerio de Turismo eleva Resolución Nº 391 de 
fecha 20 de Abril de 2023, solicitando su aprobación correspondiente por decreto 
del Poder Ejecutivo.
Que en atención a la normativa vigente resulta necesaria la aprobación del acto 
administrativo de referencia, obedeciendo al dictado de la misma a necesidades 
operativas del área, atento a las previsiones establecidas en el Decreto Nº 612, de 
fecha 3 de abril de 2002.
Por ello, y en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 162, incisos 1, 2 
y 11, de la Constitución de la Provincia de Corrientes,
El Gobernador de la Provincia
Decreta:
ARTÍCULO 1º: APRUÉBASE, la Resolución Nº 391 de fecha 20 de Abril de 2023, 
dictada por la Ministra de Turismo de la Provincia de Corrientes, la que como 
Anexo, forma parte íntegramente del presente acto administrativo.
ARTÍCULO 2º: El presente decreto es refrendado por la Ministra de Turismo.
ARTÍCULO 3º: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al Registro Oficial, líbrese copia 
a la Dirección General de personal y pásese al Ministerio de Turismo, a sus efectos.
Dr. Gustavo Adolfo Valdés
Ing. Agr. Alejandra Eliciri

Decreto  Nº  1201
Corrientes,   17  de  mayo  de  2023

 
Visto:
Los expedientes Nº 125-10-04-00076/2023, Nº 125-10-04-00077/2023, Nº 125-14-
04-00082/2023,      Nº 125-14-04-00083/2023, 125-14-04-00084/2023, Nº 125-14-
04-00085/2023,     Nº 125-14-04-00086/2023, Nº 125-18-04-00087/2023, Nº 125-
20-04-00091/2023,     Nº 125-25-04-00096/2023, Nº 125-26-04-00097/2023, Nº 
125-26-04-00098/2023,     Nº 125-26-04-00099/2023, Nº 125-26-04-00100/2023, 
Nº 125-26-04-00101/2023 y   Nº 125-27-04-00102/2023; todos del registro de la 
Tesorería General de la Provincia”, y
Considerando:
Que a fs. 01 de las actuaciones individualizadas en el visto el Tesorero General de la 
Provincia, solicita de acuerdo a instrucciones recibidas por la Superioridad, 
Memorándum Números 465/2023, 464/2023, 558/2023, 557/2023, 508/2023, 
556/2023, 555/2023, 576/2023, 612/2023, 682/2023, 693/2023, 694/2023, 
691/2023, 692/2023, 690/2023 y 689/2023, se proceda a dictar la norma que 
autorice un aporte no reintegrable para las Municipalidades de Garruchos, Pago 
de los Deseos, Pueblo del Libertador, Manuel Derqui, Tres de Abril, Alvear, 
Mariano I. Loza, Caá Catí, Curuzú Cuatiá, Lomas de Vallejos, Goya, San Lorenzo, 
Palmar Grande, Ramada Paso, Cruz de los Milagros y Tatauá, correspondiente a los 
memorándums detallados previamente y por el monto que se indican en el 
Anexo del presente decreto, como apoyo económico. 
Que obran en los expedientes referenciados, los pedidos de los señores 
Intendentes y Comisionado Interventor solicitando la ayuda económica para: la 
Construcción de letras corpóreas en la entrada al pueblo de Garrucho, 
Construcción de casas del Programa Oñondivé en Pago de los Deseos, gastos por 
la Fiesta Municipal del Ladrillero en Pueblo del Libertador, gastos para el Plan de 
acondicionamiento Integral de Alumbrado Público en Manuel Derqui,  
Construcción de diez cuadras de Cordón Cuneta en Tres de Abril, Reparación y 
reconstrucción del cielorraso de la Iglesia Inmaculada Concepción en Alvear, 
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Gastos de Reparación de la Retroexcavadora y arreglo de 
calles en Mariano I. Loza, Celebración del Aniversario 316 
años de Caá Catí, Organización VIII Festival de Tarragó 
Ros El Rey del Chamamé en Curuzú Cuatiá, Construcción 
de casas Programa Oñondivé en Lomas de Vallejos, 
Gastos por la 46° Fiesta Nacional del Surubí en Goya, 
Festejos por los 50 años del Colegio Secundario Manuel 
R. González de San Lorenzo, Organización de las Fiestas 
Patronales en Palmar Grande, Organización del Festival 
de la Laguna y el Estero en Ramada Paso, Realización de 
las Fiestas Patronales en Cruz de los Milagros y Festejo 
del 36° Aniversario de Tatacuá.
Que el Subsecretario de Finanzas solicita la confección 
de la norma legal correspondiente.
Que intervino la Dirección de Asesoría Legal del 
Ministerio de Hacienda y Finanzas, y emitió opinión legal 
sin realizar observaciones.
Por ello, y en ejercicio de las facultades conferidas por el 
artículo 162 inciso 1 y 2, de la Constitución de la Provincia 
de Corrientes,
El Gobernador de la Provincia
Decreta:
ARTÍCULO 1°: OTÓRGASE un aporte no reintegrable a 
las Municipalidades detalladas en el Anexo que forma 
parte del presente decreto, por el monto y concepto que 
en cada caso se indica, como apoyo económico; con 
cargo de oportuna y documentada rendición ante el 
Tribunal de Cuentas de la Provincia.
ARTÍCULO 2º: AUTORÍZASE  a la Dirección de 
Administración del Ministerio de Hacienda y Finanzas, a 
emitir los respectivos comprobantes de contabilidad del 
gasto, contra la Tesorería General de la Provincia para 
atender el aporte otorgado por el artículo 1º.
ARTÍCULO 3º: El presente decreto es refrendado por el 
Ministro de Hacienda y Finanzas.
ARTÍCULO 4°: COMUNÍQUESE publíquese, dese al 
Registro Oficial, líbrese copia al Ministerio de Hacienda y 
Finanzas, la Dirección de Crédito Público del Ministerio 
de Hacienda y Finanzas, al Tribunal de Cuentas de la 
Provincia de Corrientes y pásese a la Dirección de 
Administración del Ministerio de Hacienda y Finanzas, a 
sus efectos.
Dr. Gustavo Adolfo Valdés
C.P. Marcelo Gustavo Rivas Piasentini 

 
Decreto  Nº  1202

Corrientes,   17  de  mayo  de  2023

Visto:
El expediente N° 320-05020-2023 del registro del 
Ministerio de Educación; y
Considerando:
Que el Ministerio de Educación solicita un refuerzo 
presupuestario con el objeto de afrontar la contratación 
del servicio de Generación de Contenidos Audiovisuales 
Educativos para EDUCAPLAY, sección destinada a la 
Educación dentro de la Plataforma “Corrientes Play” 
Nivel Educativo Secundario.
Que el Ministerio de Hacienda y Finanzas, de acuerdo a 
las disponibilidades, cederá el crédito presupuestario 
necesario al Ministerio de Educación con el objeto de 
afrontar los gastos mencionados.

Que el artículo 15 de la Ley N° 6.626 de Presupuesto 2023 
faculta al Poder Ejecutivo para que, por intermedio del 
Ministerio de Hacienda y Finanzas, autorice por decreto 
las modificaciones presupuestarias que impliquen 
traspasos de partidas entre distintas Entidades cuando 
existan razones debidamente justificadas.
Que el artículo 34 (tercer apartado) de la Ley Nº 5.571 de 
Administración Financiera establece que, cuando el 
P o d e r  E j e c u t i v o  d i s p o n g a  m o d i f i c a c i o n e s 
presupuestarias que impliquen refuerzos de partidas, 
deberá instrumentarlo mediante decreto enviando 
copia del mismo al Poder Legislativo. 
Por ello, y en ejercicio de las facultades conferidas por el 
artículo 162, incisos 1 y 2, de la Constitución de la 
Provincia de Corrientes,
El Gobernador de la Provincia
Decreta:
A R T Í C U LO  1 ° :  A P R U É B A S E  l a  m o d i f i c a c i ó n 
presupuestaria de gastos N° 100/2023 de la Jurisdicción 
02–Ministerio de Hacienda y Finanzas la que, como 
anexo, forma parte del presente decreto.
ARTÍCULO 2°:  COMUNÍQUESE a la Honorable 
Legislatura provincial, en cumplimiento a lo establecido 
en el artículo 34, tercer apartado, de la Ley Nº 5.571 de 
Administración Financiera.
ARTÍCULO 3°: El presente decreto es refrendado por los 
Ministros de Hacienda y Finanzas y de Educación.
 ARTÍCULO 4°: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al 
Registro Oficial, líbrese copia al Honorable Tribunal de 
Cuentas, Dirección General de Presupuesto, Contaduría 
General de la Provincia y pásese al Ministerio de 
Educación, a sus efectos.
Dr. Gustavo Adolfo Valdés
C.P. Marcelo Gustavo Rivas Piasentini
Lic. Práxedes Ytatí López 

Decreto Nº  1203
Corrientes, 17  de  mayo  de  2023

Visto:
El expediente N° 320-05023-2023 del registro del 
Ministerio de Educación; y
Considerando:
Que el Ministerio de Educación solicita un refuerzo 
presupuestario con el objeto de afrontar erogaciones 
pertinentes a la contratación del servicio de Estrategia y 
Gestión de Comunicación, Marketing, Talleres y 
Capacitaciones, Desarrollo, Programación, Diseño, 
Soporte Técnico, Alojamiento y Carga de la Plataforma 
“Corrientes Play”: Segmento EducaPlay.
Que el Ministerio de Hacienda y Finanzas, de acuerdo a 
las disponibilidades, cederá el crédito presupuestario 
necesario al Ministerio de Educación con el objeto de 
afrontar los gastos mencionados.
Que el artículo 15 de la Ley N° 6.626 de Presupuesto 2023 
faculta al Poder Ejecutivo para que, por intermedio del 
Ministerio de Hacienda y Finanzas, autorice por decreto 
las modificaciones presupuestarias que impliquen 
traspasos de partidas entre distintas Entidades cuando 
existan razones debidamente justificadas.
Que el artículo 34 (tercer apartado) de la Ley Nº 5.571 de 
Administración Financiera establece que, cuando el 
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